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PODER EJECUTIVO
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J U S T I C I A

Tegucigalpa, 21 de junio de 1923.
El Presidente de ia República 

acuerda:
19 -Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6b, de la ley que 
lo rige, razone la cantidad de ($ 52.63) 
cincuenta y dos pesos sesenta y tres cen 
tavos, valor que exced6 sobre la Partida 
1*. Gastos Diversos, del Capítulo IV , 
Departamento de Justicia, del Presu
puesto General de Gastos.

2b—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1996.
El Presidente de la Repúblioa 

a c u e r d a :
Reformar los acuerdos números 1.991 

y 2.044, de 21 y 30 de sbril, por los que 
se autoriza las castidades de ($ 300.00) 
trescientos pesos, y ($ 176.00) dentóse* 
tenticinco pesos, respectivamente en el 
sentido de que las castidades antes mea* 
donadas deben imputarse a la Partida 
1*, Gastos Diversos, Capítulo IV , De* 
partssaeato de Justicia, del Presupuesto 
General de Gastos, en vez de imputarse 
a la Partida 2*. Gastos Diversos, del 
Capítulo y  Departamento a que se en
cuentran imputada; debiendo quedar sus
pendido el requerimiento hecho al T r i
bunal Superior de Cuentas y dejar de 
dar cuenta al Congreso Nacional como 
se manda en los acuerdos aludidos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
M  Secretario de Estado en el Despasbo 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga JfueH.

Tegucigalpa, 21 de janio de 1923.
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Ib—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo desigoe, se 
pague al Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Ocotepe» 
que, la suma de ( i  16.50) dieciséis pesos, 
cincuenta centavos, valor que invertirá 
en Ja compra de tres libros en blanco 
para servicio de la oficina de su depeu 
dencia. El gasto se imputará a la Partí 
da 2b, Gastos Diversos, Capítulo IV , De» 
parlamento de Justicia, del Presupuesto 
General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili- 
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi* 
dad con el artículo 14, N9 6, d é la  ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

AOUERDA:
10— Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a) Secretario de la Corte Ib de 
Apelaciones, la suma de ($ 40.00) cua 
renta pesos, valor que invertirá en la 
compra de cuatro libros en blanco para 
servicio de aquel Tribunal. E l gasto se 
imputará a Impartida 2b, Gastos Diver
sos, Capítulo IV , Departamento de Jus
ticia, del Presupuesto General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi 
dad con el artículo 14, NC 6?, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúTdga Huele.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior Juez de Letras de la Sec

ción de Amapala, ia suma de ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos, valor que inver
tirá en la compra de muebles para ser
vicio de la oficina de su dependencia. 
El gasto se imputará a a la Partida 2b, 
Gastos Diversos, Capítulo IV, Departa
mento de Justicia, de) Presupuesto Ge- 
oe-al de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo )a responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi
dad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

femeuto, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 10 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Carlos F. Dubóo, Ad

ministrador de Correos de Amapala, con 
el sueldo de ley, en sustitución de don 
Pedro Andino, a quien se le dan las gra
cias por sus servicios.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 11 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizir la erogación de la suma 

de ($ 100.00) cien pesos plata, que la Ca
ja Nacional pagará a don J, Adáo Fon- 
seca como representante de don Juan 
Ramón Valenzuela. por medio sueldo de 
ley que a éste corresponde por los inte
reses que manejó como Cajero del Fe* 
rrocarril Nacional duraote los meses de 
marzo a mayo del afio económico de 1919 
a 1920, en virtud de su solvencia para con 
la Hacienda Pública según declaración 
del Tribunal Superior le  Cuentas, y  de 
conformidad con el artículo 19 del De« 
creto Legislativo N9 117 de 29 de marzo 
de 1909- Impútese a la Partida 4a, Ca* 
pítulo V II,  Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad
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con el artículo 14, N” 60, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la'responsabilidaddel Poder Ejecutivo; y 

3Q—Que'con el presente acuerdo se dé 
cuenta al 'Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucig&lpa, 11 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

AOUERDA:
Aprobar los siguientes nombramientos 

de Jefes Departamentales de Telégrafos, 
que la Dirección General de) Ramo hizo 
en acuerdos de 5 del mes corriente, así:

A don Alejandro Banegas P  , del de* 
parlamento de Colón.

A don 8alvador Castellanos, del de* 
parlamento de Cortés-

A don Hilario Rodríguez, del departa
mento de Santa Bárbara.

A don Antonio Damas M., del depar
tamento de gracias.- Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultora,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al señor Pablo Heller, Direc

tor e Inspector de los trabajos de cons* 
trucción de la carretera de la ciudad de 
Santa Bárbara al Lago de Yojoa, con el 
sueldo de ($ 200.00) doscientos pesos 
plata mensuales, que la Tesorería Gene 
ral de Caminos le hará efectivo por me 
dio de la Seccional de aquel departamen 
lo, a partir de la fecha en que el señor 
Heller principie a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 11 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de la suma de 

($ 30.00) treinta pesos plata, que la Te- 
aorería General de Caminos pagará a 
don José A  Velásquez, por un viaje 
expreso que hizo en su carro a San L o 
renzo el 9 de junio recién pasado, con-* 
ducieodo un empleado del Ramo de Fo
mento en inspección de la Carretera del 
Sur. -Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1923.
Vista la solicitud que el 5 de junio 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el señor L. Agustín Aguilsr, mayor de 
edad, soltero, impresor y vecino de Co-

mayagüeln. en que pide la caducidad de 
la zona mineral denominada La Expe
riencia, de noventa y  seis hectáreas, se
senta y cuatro áreas y  siete centiárias 
de extensión, que el 11 se febrero de 
1911 se concedió a los señores Antonio 
R Varela. F  H. Donb y  Jorge Alvarez; 
ubicada dicha zona en juridicción de San 
Isidro, departamento de Choluteca.

Funda su solicitud el señor Aguilar en 
que los Concesionarios no han pagado la 
patente de ley desde el año de 1916 in~ 
clusive hasta el presento, también incluí 
Sive.

Vistos, asimismo, los informes del Go 
bernador Político  del departamento de 
Choluteca, del Tribunal Superior de 
Cuentas y  del Tesorero General de (Jami- 
dos, de los que aparece: que los Codcbsío 
narios no establecieron trabajos de mine
ría en la zona de referencia y  que no han 
pagado la patente de ley durante los años 
arriba indicados.

Considerando: que según el artículo 
151, de) Código de Minería y  la parte 
del artículo 30, del acuerdo d6 concesión, 
la zona mineral L a  Experiencia ha entra 
do en caducidad; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
l 9—Declarar caduca la concesión de la 

zona mineral de que se ha hecho mérito
29—Señálase las tres de la tarde del 

día lunes seis de agosto próximo venide
ro, para el remate de dicho zona en púv 
blica subasta, tal como lo expresa el ar
tículo 151, del Código de Minería; sien
do de advertir que la menor postura 
aceptable será la de trescientos ochenta 
y ocho pesos plata a que asciende el va 
lo r  de la patente de ley no pagada desde 
1916 inclusive hasta el presente año, tam 
bién inclusive; y

39—Que del presente acuerdo se ha
gan las publicaciones respectivas, para 
los efectos legales subsiguientes.—<3o- 
muníquese.

L ó pe z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicss y A g r i
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de de julio 1923.
Vista la solicitud que el 30 de junio 

del corriente año elevó al Poder Ejecu
tivo el representante de l¿i «Te la  Rail* 
road Company», con la  qne presenta para 
su aprobación, con carácter definitivos, 
los planos horizontales y  los perfiles 
del trayecto del Ferrocarril compren
dido entre E l Progreso y las már
genes del R ío  Com&yagua, los que cons 
tan de cuatro pliegos cada uno y com* 
prenden una extensión de breinta kiló 
metros, esto es. desde el kilómetro 88 
hasta el 118. Funda su solicitud en lo 
pactado en la Contrata aprobada por 
Decreto L eg is la tivo  NQ 113 de 8 de abril 
de 1912.

Visto, asimismo, el dictamen de la 
Oficina de Ingeniería, favorable a las 
pretensiones del interesado; y

Considerando: que los planos de que 
se ha hecho mérito se han levantado de 
conformidad con las estipulaciones de la 
Contrata arriba citada; por tanto, el Pre* 
si den te de la República 

Ac u e r d a :

19—Aprobar, en cuanto he lugar es 
derecho y sin perjuicio de tercero, loe 
planos y  perfiles de referencia.

2?—Que dichos planos, con el carácter 
de definitivos, sustituyan los prelimina
res aprobados por acuerdo de 23 de sep
tiembre de 1914: debiendo archivarse en 
la Oficina de Ingeniería el original de 
cada uno de ellos, y  devolverse a la 
interesada las copias de los mismos, con 
constancia de ser idénticas a las depo* 
sitadas eu virtud de este acoerdo. -  
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Fomento, Obras Públioas y Agrieul* 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 5.00) cinco pesos plata qoe la Admi* 
nistración de Rentas de este departa
mento pagará a don Fernando A. Péres 
por importe de un sello de hule qoe ha 
suministrado a la Dirección General de 
Telégrafos para servicio de la Inanecto* 
ría General de dicho Ramo; debiendo 
hacerse la imputación a la Partidh 1.388, 
Ramo de Telégrafos. Capítulo DI, De
partamento de Fomento. Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto General* 
— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agre 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de julio de 1923
Vista la solicitad que el 31 de enero 

del corriente año elevó al Poder Ejecu
tivo el Abogado don José María Casco, 
como representante de «The Quaker 
Oats Company», corporación organizada 
conforme a las leyes del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 80 East Jacksou 
Street, ciudad de Chicago, Illinois. Se* 
tados Unidos de América, en que pide el 
registro y depósito en esta República de 
la marca inscrita en dicha nación el 4 de 
febrero de 1908, con el NO 67485, consis
tente en la palabra «Quaker» colocada 
sobre la cabeza de nn qoákero; la cual 
marca osa su representada para distin
guir: harina de trigo, aveoa. centeno, 
maíz y  alforfón; oatsmeal; avena tostada; 
trigo reventado, cocido y esponjado; 
alimentos fabricados de trigo, cebada, 
arroz guisado; alimeutos para desayuno; 
y almidón de maíz, aplicándola por me
dio de etiquetas sobre loa empaques qus 
contienen los productos y taiúbién es* 
terciándola, imprimiéndola o estampán
dola sobre los cartones, cajas, barriles ■ 
otros recipientes que los contengan.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados los documentos y la 
constancia de haberse enterado ls suma 
de cincuenta pesos plata por impuesto 
de registro, y  llenado todas las formali
dades prevenidas en los artículos 6, 10 y 
14 de la L ey  de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algu
na; por tanto, el Presideate de la Rapé* 
blica
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ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de loa derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que «Th e Qua
ker Oats Company», después de haberse 
seguido los requisitos de ley, se ha re* 
servado sus derechos de propietaria, du* 
rante dies afios, de la marca de fábrica; 
de referencia debiendo hacerse ia inscrip 
cióo correspondiente en el Libro de Re
gistro de Marcas de Fábrica y  Patentes 
de Invención que se lleva en la Secretaría 
de Fomento, y  devolverse un ejemplar de 
los presentados de la citada marca, con 
constancia de ser idéntico a los deposi
tados en virtud de este acuerdo.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de julio de 1923.
Vista ia solicitud que el 81 de enero 

del corriente alio elevó al Poder Bjecuti 
vo el Abogado don José María Casco, 
como representante de «Clark & Co. Ltd .» 
fabricantes de hilos, domiciliados en País- 
ley, Escocia, en la que pide el registro y 
depósito de la marca inscrita en logia 
térra, a favor de sus representados, el 7 
de septiembre de 1896. con el N? 28 979, 
consistente en la representación de la 
cabeza de un buey colocada en el centro 
de dos círculos concéntricos que repre
sentan la cabecera de un carretel de en* 
volver hilo, entre ios qne se lee la pala
bra «Bulls» escrita bacía la izquierda. 
Dicha marca la usa su representada para 
distinguir hilo para coser, aplicándola 
por medio de etiquetas sobre los carre
teles en que está envuelto dicho pro
ducto.

Publicado el aviso respectivo en el pe 
riódico oficial La Gaceta, conforme lo 
previene el Art. 10 de Ja L ey  de Marcas 
de Fábrica; oído el parecer favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia ae han acompasado en debida 
forma ¡os documentos y constancia de 
haberse enterado la suma de cincuenta 
pesos plata, por impuesto de registro 
según lo establecen los Arts. 60 y 14, 
respectivamente, de la ley antes citada, 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar, bajo la exclusiva responsa* 

biiidad del interesado y sin perjuicio de 
los derechos de tercero, que la «Clark 
& Co., Ltd.. después de haberse llenado 
las formalidades legales, se ha reserva 
do sus derechos de propietaria, durante 
diez afios, de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención que se lleva en Ja 
Secretaría Fomento, y  devolverse un 
ejemplar de Jos presentados de Ja men
cionada marca con la constancia de ser 
idéntico a los que se han depositado en 
virtud de este acuerdo.-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

jta rc ia l Lagos.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Carlos Rivas. Guardal

macén de la Escuela de A tíes  y  Oficios 
de esta ciudad, con el suelcro de ley, quien 
para entrar al ejercicio de sus funciones 
llenará la formalidad prevenida en el ar
tículo 20 del Reglamento de aquel Esta
blecimiento.—Comuniqúese.

L ó p e z  *G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 225.00) doscientos veinticinco pesos 
plata, que la Caja Nacional pagará al 
sefior Antonio Lardizábai, por importe 
de trescientas alfajias que ha suministra 
do a la Escuela de Artes y Oficios de es
ta ciudad, para la construcción de espi- 
gas que se necesitan para el Telégrafo 
Nacional; debiendo hacerse (a imputa
ción a la  Partida 1.386, Ramo de Telé ' 
grafo, Capítulo I I I ,  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
1Q—Aprobar las listas de calificación 

de caminos formulades por las munici
palidades del departamento de Atlánti
ca, correspondientes al presente afio, 
excluyendo a la Tela Rail Road Compa- 
n.y y la Vacc&ro Bros & C*?, en virtud de 
estar exentas de dicha contribución; y

20—Que la Secretaría de Fomento 
envíe copia de las referidas listas s los 
empleados a que se refiere el artículo 18, 
reformado, de Ja L ey  Orgánica de Ca
minos, para los efectos correspondientes. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri" 
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
&} Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de la suma de 

($ 84 00) ochenticuatro pesos plata que 
la Administración de Rentas de Nacaome 
entregará al Jefe Departamental de T e
légrafos para que pague el valor de las 
reparaciones de las líneas telegráficas 
de Goascoráu, Langue y Cor ay; debien
do hacerse la imputación a la Partida 
1.386, Ramo de Telégrafos, Capítulo H I, 
Departamento de Fomento, Obras Públi 
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge-* 
ñera!.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
lo —Autorizar la erogación de la suma 

de (S 86.00) ocbentiocho pesos plata que 
la Administración de Rentas de Coma- 
yagua pagó durante el mes de junio re
cién pasado, por servicio oocturno tele
gráfico extraordinario y  gastos de alna* 
brado Impútese así: $ 80.00 a la Par
tida 1381 y  % 8.00 a la  Partida 1.388, 
Capítulo I I I ,  Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

2Q—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NO 60, de la ley de 
dicho Tribunal, razooe esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con e) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
fii Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y  A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1Q—Autorizar la erogacióa de la suma 

de ($ 58.50) cincuentiocbo pesos cincuen
ta centavos plata, que la Administración 
de Rentas de San Pedro Sula pagó du
rante el mes de junio próximo pasado 
por servicio nocturno telegráfico extra
ordinario y  gastos de alumbrado. Impú
tese como sigue: $ 52-50 a la Partida 
1-381 y  $ 6.00 a Ja Partida 1.388, Capítu
lo I I I ,  Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.

29— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, N9 60, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

30— Que con el presente acuerdo se dé 
cucubá al Congreso Nacional para Jos 
efectos legales correspondientes.—Co - 
muníquese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de Ja suma de 

($ 488.75) cuatrocientos ochenta y oche 
pesos setenta y cinco centavos pista, 
que la Adminsitración de Rentas del de
partamento de Comayagua pagó duran» 
te el mes de junio recién pasado por re
construcción de líneas telegráficas; de
biendo hacerse la imputación a la Parti» 
da 1386, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
I II ,  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presapusto 
General.—‘Comuniqúese.

LÓPEZ G.
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El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

752

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ac u er d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 20.00) veinte pesos oro, que la Caja 
Nacional pagará al representante en esta 
ciudad de la Tropical Radio Telegraph 
Compauy. como complemento de) valor 
de las trasmisiones inalámbricas que do 
ranteel mes de jonio recién pasado biso 
correspondientes al Ramo de Fomento; 
debiendo hacerse la imputación a la Par
tida 1.387. Ramo de Telégrafos, Capítu
lo ni. Departamento de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 17 de julio de 1923.
81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 28.10) veintiocho pesos diez centavos 
oro americano, que la Administración de 
Aduana de La Ceiba, pagará a los seño
res Vaccaro Bros & Co . de aquel puerto, 
por inalámbricos que el Cónsul General 
de Honduras en New Y o rk  ha dirigido 
por medio de la Estación de dichos se 
Cores ai Ministerio de Fomento; debiena 
do hacerse la imputación a la Partid* 
1.387, Ramo Telégrafos, Capítulo 111, 
Departamento de Fomento, Obras Pú 
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

Marcial Lagos.

A V IS O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho áe Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—«Denuncio.— 
8. P. E.—El suscrito, mayor de edad, Ingenie
ro, ciudadano inglés, con residencia en Tegua!- 
galpa, ante Vos, respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos los trámites legales, con el nombre de 
«San Agustín», una zona mineral que produce 
•ro, plata principalmente, de doscientas hec
táreas de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Cboluteca, oon estos 
límites: al Norte, rio y terrenos de Moramul 
ce; al Sur, ejldes de San Isidro; al Este, tona 
Moramuloa; y al Oeste, terrenos de Paso Real. 
Os pido, asimismo, que le eoncedaáis el uso de 
las sguas libres que pasan por la zona o sos 
proximidades.—Tegucigalpa, 9 de agosto de 
1923.—Ernest Du B. Lukla.» Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fine6 de 
ley.—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1923.

Marcial Lagos.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrj-

R E P U B L IC A  DE H O N D U R A S

cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice:—Denuncio.—S. 
P. E ,—El suscribo, mayor de edad, Ingeniero, 
cisdadano inglés, con residencia en Tegucigal
pa, ante Vos, respetuosamente se presenta a 
denunciar, parfteque os sirváis concedérsela, 
previos los trámites legales, con el nombre de 
«San Ernesto», una zona mineral que produce 
oro, plata principalmente, de doscientas hectá
reas de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Choiuteca con estos 
lim ites: al Norte, río y terrenos de Moramul
oa; al Sur j  al Bato, ejidos de San Isidro y  al 
Oeste, tona Santa Inés. Os pido, asimismo, 
que le ooncedáis el oso de las aguas libres que 
cruzan por la sona o proximidades.—Teguci
galpa, 9 de agosto de 1923.—Ernest Du B. Lu- 
kls.» L o  que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley —Tegucigalpa, 9 de 
agosto de 1923.

MAnniAT. L agos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ba 
admitido el denuocio que dice:—«Denunoio. — 
S. P . E .—El suscrito, mayor de edad, Ingenie 
ro, ciudadano inglés, con residencia en Teguci
galpa, ante Vos, respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos los trámites legales, con el nombre de 
«San Isidro», una zona mineral que produce 
oro, plata principalmeute, de doscientas hectá
reas de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departameoto de Cboluteca, con estos 
límites: al Norte, terrenos de Paso Real y Rio 
Moramulca; a) Sur y al Oeste, terrenos de Paso 
Real; y a l Este, zona San Agustín. Os pido, 
asimismo, que le concedáis el uso de las aguas 
libres que pasan por la zona o sus proximida- 
des.—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1923.—Ernest 
Du B Lukis.i Lo que se pone en conocí 
miento del público para los fines de ley.—Te 
gucígalpa, 9 de agosto de 1923.

Marcial L agos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.— 
S. P . E.— El suscrito, mayor de edad, Ingenie
ro, ciudadano inglés, con residencia en Tegu
cigalpa, ante Vos, respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos las trámites legales, con el nombre de 
«Santa Inés», una tona mineral que produce 
oro, plata principalmente, de doscientas hectá
reas de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Cboluteca, con estos 
limites: al Norte, terreno y  río Moramulca; al 
Sur, y al Este, ejidos de San Isidro; y al Oeste, 
zona «Moramulca» (denuncio de la misma). Os 
pido, asimismo, que le ooncedáis el uso de las 
aguas libres en la extensión de ia citada zona. 
—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1923.—Ernest 
Du B. Lukla». L o  que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley —Tegucigal
pa, 9 de agosto de 1923.

Marcial L agos. * S.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio.—
S. P. E .—El suscrito, mayor de edad, Ingenie
ro, ciudadano Inglés, con residencia en Teguci
galpa, ante Vos, respetuosamente se presenta 
a denunciar, para que os sirváis concedérsela, 
previos los trámites legales, oon el nombre de 
«Moramulca», una zona mineral que produce 
oro, plata principalmente, de doscientas hectá

reas de extensión, sita en jurisdicción de Sin 
Isidro, departamento de Choiuteca, con estes 
límites: a) Norte, río y terrenoe de Moramulca; 
al Sur, ejidos de San Isidro: al Oeste, terrenos 
de Moramulca; y al Este, terrenos deis misma 
comunidad de Moramulca y ejidos de 8an Isi
dro. Os pido, asimismo,"que,le coacedáis el 
uso de las sguas libres, especialmente ria
chuelo de Loe Amates.—Tegucigalpa, 9 áe 
agosto de 1923.—Ernest Du B- Lukis». Lo «jos 
se pone en conocimiento del público pan leí 
fines de ley.—Tegucigalpa, 9 de agosto de 1925.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Administrador de Rentas de! 
departamento de Copán, hace saber: qoe el 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
cind&rlo, se ha presentado á estos oficios desan
clando como nacional una faja de terreno gas 
llaman «L a  Bolsa», compuesta de dos cebade- 
rias tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejldal de Florida; al Sur, terreno de ú- 
paerlta, de propiedad de Cruz DubÓn; al Orien
te, terreno'EI Ciruelo, de propiedad dei desús- 
ciante; y al Poniente, terreno ejldal de 8in 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Bofe 
18 de junio de 1923
1—5 Gilberto Pinda.

El suscrito. Administrador de Rentes de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo fie- 
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno llamado «ES Comidero», 
sito en jurisdicción del pueblo de A tima pomo 
de seis caballerías de extensión, más o mera, 
propio para la agricultura y crianza de gimdo, 
y limitado asi: al Norte, terreno ejidal del pro- 
blo de Atima y terreno El Emacal, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, de) municipio de Atima; al Es
te, Río Frío de por medio, cod terreno nacióte!; 
y al Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Loquero 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
1—5 Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de BentMdti 
departamento de Copán, hace saber: que eos 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el sefior Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estoe oficios, denos* 
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el Dombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio del afio próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como seis kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tero 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Culu- 
oos, Yaruphin y  el denunciado por don Juan de 
Dios VUleda; al Sur, terrenos de don Jroúc 
María Rodríguez p. y ríos de El Hígulto y Mai- 
cupa; al Orlente, terreno del mismo sefior 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que 9e pone en cono
cimiento del público pata los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto Pineda.

Típ. Nacional, — Avenida Cervantes
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